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Núm. expte.: 152/2000.
Interesado: don Juan R. Infante Redondo.
Ultimo domicilio: Avda. Méjico, 93-96, Muelle Levante,

21001, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período

voluntario.

Huelva, 4 de junio de 2001.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones a
los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

PS.AL. 1131/00. Doña Carmen Anula Aguilar.

DNI 26.197.398.

C/ San Juan Bosco, núm. 8, Edificio Ureña, 4-A, 04006,
Almería.

Petición de documentos para completar expediente del
Programa Solidaridad:

- Fotocopia del Contrato de Trabajo a nombre de Carmen
Anula Aguilar.

Art. 71. de la LRJAP y PAC, plazo de 10 días.

De igual modo le comunico que de no hacerlo en el plazo
y en la forma prevista se le tendrá por desistida de su solicitud.

PS.AL. 1006/00. Doña Carmen Heredia Heredia.

DNI 75.238.728.

C/ Vista Alegre, núm. 28, Almería.

Petición de documentos para completar el expediente del
Programa Solidaridad:

- Certificado de estar inscritos en el Registro de Uniones
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Aclarar la situación laboral de Juan Francisco Heredia
Santiago, ya que en la Vida Laboral aportada aparece de alta
en el Régimen Especial Agrario.

- Aclarar el domicilio actual.

Art. 76 de la LRJAP y PAC, plazo 10 días.

De igual modo le comunico que de no hacerlo en los
plazos y en la forma prevista se le tendrá por decaído de
su petición.

PS.AL. 77/00. Doña Carmen Méndez Rodríguez.

DNI 34.845.432.

C/ Torrente Ballester, Bl. 1, portal 2-3.º, 04009, Almería.

- Declaración de decaído en el trámite (art. 76.3 de la
LRJAP y PAC).

PS.AL. 1043/00. Doña Dolores Jiménez Hernández.

DNI 27.524.112.

C/ Fuente Victoria, núm. 2, 04009, Almería.

- Resolución, declaración de desistimiento. Contra esta
Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director de Bienestar Social en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación, bien ante la referida
autoridad o en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales,
C/ Tiendas, 12, Almería.

Contra estas Resoluciones cabe interponer recurso de alza-
da ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social en
el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la publicación
del presente edicto, bien ante la referida autoridad o en esta
Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

Almería, 5 de junio de 2001.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
promover judicialmente el acogimiento familiar pre-
adoptivo de la menor S.A.N. (expediente núm.
D-81/00).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Manteniendo asumida la tutela de la menor S.A.N.,
promover judicialmente su acogimiento familiar preadoptivo
a favor de las personas seleccionadas por esta Entidad Pública.

2.º Constituir el acogimiento familiar provisional de la
misma y presentar en el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de los de Córdoba, que por turno corresponda, la oportuna
propuesta de constitución de acogimiento preadoptivo.

3.º Formalizar el acogimiento provisional en el corres-
pondiente acta.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba que por turno corresponda, por los trámites que esta-
blecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin perjuicio de poder formular, con carácter
potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establecen
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de doña
Soraya Amar Mimun, madre de la menor citada, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación a la interesada.

Córdoba, 1 de junio de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la Erradicación de la
Marginación y la Desigualdad en Andalucía a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.
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Granada, 1 de junio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. expte.: PS-SE-2390/2000.
Nombre y apellidos: Don Rafael Hiruelo Núñez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de febrero

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos


